
domicilio en calle Vereda Real, s/n, San Antonio de Benagever 
(Valencia), y número de identificación fiscal A460?1705.

Segundo.—L'.ts mercancías de importación serán las si
guientes:,

1. Oxido de polifenileno en granza, al 100 por 100, posición 
estadística 39.01.96, de los siguientes colores-,

1.1 Rojo, «Noryl SE» 100-60011.
1.2 Beige. .Noryl SE» 100-80057.
1.3 Gris, «Noryl SE» 100-9007.
14 Marrón, «Noryl SE» 100-5911.
2. Polietileno en granza, alta densidad, color natural, al 

100 por 100, P. E. 39.02.03.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Cenicero y soporte para vehículo, P. E. 39.07,00.
II. Asa interior para vehículo, P. E. 39,07.00.

Cuarto.—A efectos contables, se- establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de óxido de polifenileno (mer

cancía l) realmente contenido en el producto J exportado, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 103,09 ki
logramos de la citada meroancía.

Por cada 100 kilogramos de polietileno, alta densidad (mer
cancía 2), realmente contenidos en el ■proucto II exportado (asa 
interior para vehículo), se podrán impórtar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 103,09 kilogramos de la citada mercancía.

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100, para ambas mer
cancías, en concepto exclusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
(as mercancías previamente importadas, o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión y análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín- 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Xas exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la< 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en e] apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de’20 dé noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti

tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, así como los productos ter
minados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Décimo.—En el sistema, de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 4 de septiembre de 1984 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a ^contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24839 ORDEN de 26 de octubre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Silvalac, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de polietileno y la exportación de ma
nufacturas de polietileno.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Silvalac, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de polietileno y la exportación de manufactu
ras de polietileno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Silvalac, S. A.», con domicilio en 
carretera de Cal Rubio, s/n., Monjos del Penedés (Barcelona), 
y NIF A-08241689.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:
1. Polietileno en granza, baja densidad, inferior a 0,94, 

color natural, primera calidad, P. E. 30.02,03.
2. Polietileno en granza, alta densidad, igual o superior 

a 0,94, primera calidad, P. E, 39.02.04, color natural

Tercero.—Los productos de exportación serán:
I, Placas, hojas, películas, bandas o tiras de polietileno, 

de más de 0,10 milímetros de espesor, P. E. 39.02.12.
II. Sacos, bolsas y envases similares de polietileno, posi

ción estadística 39.07.53.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de polietileno baja densidad 
(mercancía 1) realmente contenidos en los productos que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado. 102,04 kilogramos de la citada mercancía.

Por cada 100 kilogramos de polietileno alta densidad (mer
cancía 2) realmente contenidos en los productos que se ex
porten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el 9istema a que se acoja el in
teresado, 102,04 kilogramos de la citada mercancía.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepfo exclu
sivo de mermas para ambas mercancías.
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o) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en ia correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que. en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la 
extracción de muestras para su revisión o análisis por el la
boratorio Central de Aduanas pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de has
ta el 3i de octubre de 1985, a partir de la fecha de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el intere
sado, en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de
antelación a su caducidad y adjuntando la documentación exi
gida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación 
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a 
dos años, si bien para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.0 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de ia presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo —En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 21 de febrero de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
qué se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado* número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden dol Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe

tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1084.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr! Director general de Exportación.

24840 ORDEN de 26 de octubre de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Compañía Española de Bruk, 
Sociedad Limitada», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de esca- 
labornes de madera de brezo y la exportación de 
cazoletas de brezo.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Compañía Española de 
Bruk, S. L.», soliietando modificación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de escalabor- 
nes de madera de brezo y la exportación de cazoletas de brezo, 
autorizado por Orden ministerial de 13 de julio de 1984 («Bo
letín Oficial del Estado» del 21 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Compañía Española de Bruk, Socie
dad Limitada», con domicilio en Camino del Coscollar, núme
ro 11, Aldaya (Valencia), y NIF B-48147033, eh el sentido de 
rectificar el punto segundo de la citada Orden.

Donde dice: «RF 1.2 en sacos de 72 docenas», dehe decir: 
«RF 1. 1/2 en sacos de 72 docenas».

Donde dice: «RF 1. 3/4 en sacos de 54 docenas», debe decir: 
«R 1. 3/4 en sacos de 54 docenas».

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 1 de octubre de 1984 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la co
rrespondiente documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar solicitada y- en trámite de resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos para solicitar la importación o de
volución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 13 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Es
tado» del 21 de agosto) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24841 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 7 de noviembre de 1984

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................ 164,005 164,365
1 dólar canadiense ............... 125,201 125,640
1 franco francés .................. 18,289 18,340
1 libra esterlina ................... 208,532 209,647
l libra irlandesa .................. 173,025 174,062
1 franco suizo ..................... 68,258 68,551

100 francos belgas .................. 277,880 278,963
1 marco alemán .................. . 56,146 50,366

100 liras italianas .................. 0,009 9,033
1 florín holandés-.................. 49,855 50,041
1 corona sueca ..................... 19,406 19,535
1 corona danesa .................. .. 15,552 15,601
1 corona noruega ............... 19,203 19.267
1 marco finlandés ............... 26,713 26,815

100 chelines austríacos ............ 798,000 802,759
100 escudos portugueses ......... 102,621 103,276
100 yens japoneses .................. Oc-,206 68,562


